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=r U A N T 6] A - INDETERMINADA.- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy yvelntistete: de :Julte : mil novecientos noventa y 

nueve, ante mí Abogado FRANCISCO QU 

"EN LIQUIDA LON. tal como conste en el nombramiento que 

agregará como documento habilitente, en su calidad de Presidef 

Ejecutivo.- El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domicilia 

eñ esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quién de conocerlo 

fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura 

Reforma de Estatutos Sociales, a la que procede como queda expresado y 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentó la minuta 

del tenor siguiente:-S E Ñ O R NO TA OR] 0: Sivase 

usted, incorporar, en cl Registro de Escritlras + Públicas a su cargo, una por 

la cual conste la Reactivación, Aumento de Capital Susctito, Fijación de 

Capilal Áulorizado y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 

MAEPECE S. Á. "EN LIQUIDACION"”, que se delermina al tenor de las 

cláusulas —siguienles:- P R | Mi E R A 

OTORGANTE.- Comparece a prorsamieno de la presente escritura, el 

señor Ingeniero Comercial AMejandro Romo-Leroux Andrade, en su 

calidad de Presidente Ejecutivo de la compañia MAEPECE $. A. "EN 

 



O O er 
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Accionistas de la prenombrada compañía celebrada el 

veintiséis de Julio del presente año.-S E GUN “9, 

ANTECEDENTES.- La Compañia MAEPECE S.A. “EN LIQUIDACS CIONES 

una sociedad anónima constituida mediante escritura pública otorgada el 

veintidos de diciembre de mil novecientos noventa y dos ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, 

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón el veinte y 

siete de Enero de mil novecientos noventa y tres. Con fecha 

Diciembre once de mil novecientos noventa y cinco mediante 

Resolución número siete mil novecientos ochenta y siete, se 
e 

declaró la Disolución de la compañía por no haber aumentado el 

capital al mínimo establecido por la Ley. La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de MAEPECE SA. “EN LIQUIDACION”, celebrada 

el día lunes veintiséis de ¡julio de mil novecientos noventa y 

nueve, resolvió REACTIVAR la compañia por haber superado la 

causal que motivó su disolución, al cumplir con la presentación de 

los balances, pago de contribuciones, así como fijar el Capij 

su capital suscrito a la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRE 

reformar sus estatutos y designar a los Administradores de la compañla.- 

T E R Cc E R A : DECLARACIONES.- Fropuestos 

estos antecedentes, el señor Ingeniero Comercial Alejandro Romo-Leroux 

Andrade, a nombre y representación de la compañía MAEPECE S.A. “ EN 

LIQUIDACION” y debidamente autorizado por la Junta General de 

- Accionistas celebrada el veintiséis de julio de mil novecientos noventa y 

nueve doclara: a) Reactivada la Compañia; b) Aumentado el capital social 

suscrito, a la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, en la forma 

y pago constante en el acta de la Junta General de Accionistas celebrada 

el veintiséis de julio de mil novecientos noventa y nueve; c) Fijado a 
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Guayaquil, 5 de febrero de 1993” 

Sefior Ing.Com. 
Alejandro Romoleroux Andrade 
Ciudad.- 

  

De mís consideraciones : 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Sociedad 
denominada MAEPECE S.A., en Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas celebrar el dia de hoy, tuvo el 
acierto de designarlo Presidente Ejecutivo, por el lapso 
de cinco afios, según lo establece el Articulo Vigésimo 
Octavo del Estatuto Social, debiendo ejercer la repre- 
sentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia 
de manera individual. 

MAEPECE S.A. se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
abogado Eduardo Falquez Ayala, el 22 de diciembre de 
1992, ¡inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 27 de enero de 1993. 

    

  

   

    

   

  

    

  

Atentamente, ¿2 

  

Manuel Molina Plaza 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

En la presente fecha queda inscrito _este 
Nombre miento de Tumdndi e uenky 

Folio(s) 433% Registro Mercantil No. 

293 Repertorio No. 
Se archivan los Compradbuntgs” de pago por los 

impuestos respactives,- y 

Guayaquil 

   

   

  

   

  

  

  

AB. HECTOR MI AR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cáqtón Guayaquil 
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ACTIVIDAD DOMINANTE 
ODUCCION “ÁGHICOLA, EXCUANIA, 
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aumento de capital queda reformado el artículo sexto de los Estatutos Social 
lo siguiente: “* ARTICULO SEXTO: El Capital Autorizado de la compañía 
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cero cero cero uno a la cincuenta mil inclusive. Cada acción que estuvierér 
dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de AccionistadWMlas. 
liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos de“tes 
contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente Ejecutivo y 
Gerente General.”. 5.- Queda reformado el Objeto Social, agregándose al final del artículo tercero 
el siguiente párrafo: “La representación de productos nacionales o extranjeros y la compra y 
venta de medicinas, cosméticos, bienes de uso corporal y productos alimenticios nacionales o 
extranjeros pudiendo realizar negocios en cualquier pals del mundo y abrir locales tales como 
oficinas de representación, boticas y supermercados tanto en el país como en cualquier otro país 
extranjero para el fiel cumplimiento de su objeto” 6.- Nombrar Presidente Ejecutivo al Ing. Com. 
Alejandro Romo-Leroux Andrade por el lapso de cinco años, Gerente General a la señora Olga 
del Rocío Vallejo Andrade de Romo-Leroux por el lapso de cinco años, Gerente Comercial al 
señor Alejandro Andrés Romo-Leroux Maruri por el lapso de cinco años y Comisario a la señora 
Patricia Maruri Cedeño por el lapso de un año. Además esta Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, por unanimidad de votos resolvió autorizar al Presidente Ejecutivo, señor Ingeniero 
Comercial Alejandro Romo-Leroux Andrade, para que otorgue y suscriba la correspondiente 
escritura pública contentiva de Reactivación, aumento de capital, fijación de capital autorizado y 
reforma de Estatutos y se ordena que la Secretaria Ad Hoc extienda los nombramientos 
respectivos una vez que concluya el trámite de reactivación de la compañía. Agotados los temas 
que fueron propuestos en el orden del día y no habiendo nada mas que tratar en la sesión de Junta 
General extraordinaria de Accionistas de la Compañía, el señor Presidente Ejecutivo concede un 
receso de treinta minutos para la elaboración del acta respectiva, hecho lo cual se reinstala la 
sesión y se procede a la lectura en alta voz de principio a fin, del Acta por intermedio de la 
Secretaria Ad Hoc y una vez concluida la lectura la misma es aprobada por los presentes y para 
constancia firman en unidad de acto. El señor Presidente Ejecutivo de la Compañía declara 
levantada la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas siendo las once horas treinta 
minutos de la mañana. F.- Ing. Com. Alejandro Romo-Leroux Andrade, Accionista- Presidente 
Ejecutivo.- f.- Ab. María Soledad Montenegro Rivas, Secretaria Ad Hoc de la Junta General. 

El Acta que antecede es fiel copia del original que reposa en el Archivo de actas de la compañía 
MAEPECE S.A.”EN LIQUIDACION”, al que me remito en caso necesario. Guayaquil veintiscis 

dll, 
enegró Rivas 

Secrefaria Ad Hoc dé lá Junta General 

   

 



     
   

nueve, en el local social de la compañía MAEPECE S.A. “EN LIQUIDA 
calle Bálsamos número 1011 intersección llanes en la planta baja y siendo Mkélezdr 
mafíana, se reúne el accionista y Presidente Ejecutivo de la compañía, señor “TNG. COM. ( 
ALEJANDRO ROMO-LEROUX ANDRADE, poseedor de dos mil acciones ordinarias y * Y - 
nominativas de uy mil sucres cada una; quién representa la totalidad del capital suscrito y pagado 
de la compañía que es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, se encuentra también presente la abogada 
María Soledad Montenegro Rivas, Asesora de la compañía, con el objeto de celebrar una Junta 

General extraordinaria de Accionistas al tenor de lo dispuesto en el Artículo número doscientos 
ochenta de la Ley de Compañías.- Preside la sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía MAEPECE S.A. “EN LIQUIDACION”, el señor Ingeniero 
Comercial Alejandro Romo-Leroux Andrade, Presidente Ejecutivo de la Compañía, solicita a la 
señora Abogada María Soledad Montenegro Rivas, que actúe como Secretario ad hoc lo cual es 
aceptado y ordena que se constate el quórum reglamentario y ponga a consideración de los 
accionistas los puntos del orden del día a saber: 1.- Reactivación, fijación de capital autorizado, 
Aumento de capital, suscripción y pago del aumento y reforma de los Estatutos Sociales de la 
compañía Maepece S.A.”EN LIQUIDACION” 2.- Nombramiento del Presidente Ejecutivo, del 
Gerente General, del Gerente Comercial y del Comisario de la compañía.- Luego de leídos y 
puestos a consideración de los accionistas los puntos del orden del día estos son aprobados por 
unanimidad. El señor Ingeniero Comercial Alejandro Romo-Leroux Andrade toma la palabra y 
manifiesta que es imperativo para el desenvolvimiento de los negocios de la compañía y cree 

- conveniente solicitar a la Superintendencia de Compañías la Reactivación de la compañía Juego 
de que ha permanecido disuelta desde el 11 de diciembre de 1995. Además en virtud de que el 
actual capital suscrito es inferior al mínimo requerido por la Ley, propone que se aumente el 
capital suscrito en cuarenta y ocho millones de sucres, mediante la emisión de cuarenta y ocho 
mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucrcs cada una de tal manera que alcance un 
nuevo capital suscrito de cincuenta millones de sucres, por lo que también propone que se fije un 
capital autorizado que sería de cien millones de sucres, lo que conlleva a la reforma del artículo 
sexto de los Estatutos Sociales. Indica también el Ingeniero Comercial Alejandro Romo-Leroux 
Andrade que es necesario ampliar el Objeto Social, aumentando al final del artículo Tercero: “La 
representación de productos nacionales o extranjeros y la compra y venta de medicinas, 
cosméticos —blenes-de uso corporal y productos alimenticios nacionales o extranjeros pudiendo 
realizar negocios en cualquier país del mundo y abrir locales tales como oficinas de 
representación, boticas y supermercados tanto en el país como en cualquier otro país extranjero 
para el fiel cumplimiento de su objeto”. Igualmente propone para los cargos de Presidente 
Ejecutivo al Ing. Com. Alejandro Romo-Leroux Andrade, para Gerente General a la señora Olga 
del Rocío Vallejo Andrade de Romo-Leroux, para Gerente Comercial al señor Alejandro Andrés 
Romo-Leroux Maruri y para Comisario a la señora Patricia Maruri Cedeño. Luego de algunas 
deliberaciones, la Junta General por unanimidad Resuelve: 1.- Reactivar la compañía, 2.- 
Aumentar el capital suscrito en cuarenta y ocho millones de sucres, mediante la emisión de 
cuarenta y ocho mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada, las cuales serán 
suscritas en su totalidad por el único accionista señor Ingeniero Comercial Alejandro Roóto- 
Leroux Andrade, las mismas que serán pagadas en un cien por ciento en numerario con    



  

compañía, todo en los términos que consta del Acta de la Junta General 

extraordinaria de Accionistas ya indicada que, asi mismo se 

acompaña para que sea agregada formando parte de esta escrifura.- 

CU A RR T A:DECLARACIOÓN JURAMENTADA.- EF señor . 

Ingeniero. Comercial ALEJANDRO ROMO-LEROUX ANDRADE, a nombre 

y representación de la compañía MAEPECE S.A. “EN LIQUIDACION" y 
debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas celebrada el 

veintiséis de julio de mil novecientos noventa y nueve, en su calidad de 

“
 

Presidente Ejecutivo y Representante Legal declara bajo juramento, que el 

aumento de capital se encuentra pagado en su totalidad, en numerario con 

O cargo a la cuenta aportes de accionistas para futuras capitalizaciones que 

a * por mayor valor.se encuentra registrada a favor de él, en el balance y libros 

de la compañía.- Agregue usted señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la validez de esta escritura., incorporando los documentos 

habilitantes que se acompañan. firma) Abogada María Soledad 

Montenegro Rivas. Registro número ocho mil cincuenta y cinco. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Se 

agrega al Registro, formando parte integrante de esta escritura los 

, documentos de Ley.- Yo el Notario, doy fe, que déspués de haber leido en 

, Ó alta y clara voz de prir ¡pio a fin toda esta escritura al compareciente, éste 

   F. Ing. Alejandro Romo-Leroux 

   
Presidente Ejecutivo 

CCF 09-03964344 

CV 0618-014 

RUC 0991264167001
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denado en la Resolución No. 99=2=2=1-0003343, dictada por el Intendente 

Jurídico de le Oficina de Guayaquil, el diez i seis de Septiembre del - 

presente año, queda inscrita esta escrítura, la misma que Contiene. la- 

REACTIVACION de MARPECE 3. A. "EN LIQUIDASION"3 la PIJACION DE CAPI» 
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centil de 1.993 y 1.998, respectivamente, al rargen É 

nes correspondientes, - Guayaquil, siete de Octubre « 

noventa 1 meva. - El Registrador Mercantil Suplente 

4 SU, CaoLiS PEROVALVARADE 
Registrador Mereafcil Suplume 

del Cantón Cuayegai! 

Certíficos que con fecha de hoy, he archivado una copia eután 

tíca de esta escritura, la misma que contiene la REACTIVACION de la com



pañía MARPECE 5. A. "EN LIQUIDACION"; la FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO; 

el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DE ESTATUTOS, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado per el Presidente de la Repúbli 

Ca el 22 de Agosto de 1,973, publicado en el Registro    

  

           

    

del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, siete de O 

tos noventa 1 rtve.» El Registrador Mercantil 

16D0, Láñic> PoÑp 
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Certificos que con fecha de hoy, se ha archivado el comproban- 

    
   

   

del dos por mil para el Nospítal Universitario, en 

tal de MAEPECE 5. Ac.- Quayaquíl, siete de Oc 

noventa 1 rmevwe,- El Registrador Mercantil Mu - 

     


